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Antecedentes 
 
A petición de la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional 
(DESPEN) del Instituto Nacional Electoral (INE), el Centro Nacional de Evaluación para 
la Educación Superior (Ceneval, A.C.) diseña y elabora los exámenes de ingreso al 
Servicio Profesional Electoral Nacional (SPEN), con el apoyo y la supervisión de 
personal de la DESPEN. 
 
El Ceneval es una asociación civil constituida el 28 de abril de 1994, como se hace 
constar en la escritura pública número 87036 certificada ante notario público (notaría 49 
de la Ciudad de México). Se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Instituciones 
Científicas y Tecnológicas del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología con el número 
95/506 del 10 de marzo de 1995. 
 
El Ceneval ofrece servicios de evaluación a cientos de escuelas, universidades, 
empresas, autoridades educativas, organizaciones de profesionistas del país y otras 
instancias particulares y gubernamentales.  
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Presentación 
 

Esta guía tiene el propósito de informar acerca de las características de la evaluación, los 
contenidos que se abordan en ella, así como las condiciones y recomendaciones para las 
personas aspirantes al examen. 
 

Los procesos de evaluación permiten valorar los aciertos, reconocer áreas de 
oportunidad, detectar potencialidades, así como la planeación para la mejora constante. 
Contar con información válida y confiable permite la toma de decisiones a las 
asociaciones de profesionales y autoridades oficiales que les ayuda a establecer juicios 
objetivos y pertinentes. En este sentido, la evaluación externa brinda información útil y 
complementa las evaluaciones internas. 
 

En el caso particular del INE, es necesario evaluar las habilidades y los conocimientos de 
las personas aspirantes a ingresar al SPEN del INE, el objetivo es seleccionar los mejores 
perfiles para esos cargos. 
 

Por lo anterior, el INE encomendó al Ceneval la elaboración de un examen de 
conocimientos, válido y confiable, compuesto por tres módulos con características 
inherentes a una evaluación imparcial y de calidad técnica. 
 

Esta guía se divide en los siguientes apartados: 
 

 Características de la evaluación. Ofrece una explicación general del modelo de 
evaluación, en la que se menciona el propósito del examen, la población a la que se 
dirige, el tipo de instrumento, la modalidad, la duración y los requisitos para 
sustentarlo. 

 Qué se evalúa. Incluye la descripción de lo que mide el instrumento con base en lo 
establecido en la estructura. Detalla las habilidades o los conocimientos que son 
evaluados y que están organizados de acuerdo a las áreas y subáreas. Presenta 
además una breve descripción conceptual de las áreas que se van a evaluar. 

 Reactivos ejemplo. Son planteamientos o preguntas que incluyen una base y 
cuatro opciones de respuesta, de la cual sólo una es correcta y los otras tres son 
opciones alternas a la pregunta, sirven para poner de manifiesto el conocimiento o 
habilidad asociado a un atributo determinado. 

 Condiciones de aplicación y recomendaciones para la persona aspirante. 
Brinda información precisa sobre lo que las personas aspirantes deben realizar al 
presentarse a la aplicación del examen y durante el desarrollo de las sesiones para 
cada instrumento. Se ofrece una descripción del procedimiento general de 
aplicación. 

 Anexo. Se presentan las consideraciones preliminares, la estructura y la bibliografía 
para el examen de conocimientos. 
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1. Características de la evaluación 
 
En esta sección se detallan las directrices básicas del examen: los propósitos, el objetivo 
y la población a la que se dirige, así como sus características. 
 
Propósito 

Coadyuvar en los procedimientos para el reclutamiento y la selección de los mejores 
aspirantes para ocupar los cargos de Directora / Director de Estadística y 
Documentación Electoral, Directora / Director de Operación Regional y Directora / 
Director de Planeación y Seguimiento. 

 

Objetivo 

Medir el nivel de dominio de las competencias básicas (asociadas a la Competencia 
Comunicativa y la Competencia Matemática), los conocimientos sobre el Sistema 
Político y Electoral Mexicano, así como los conocimientos técnicos inherentes al Nivel 
Ejecutivo de Organización Electoral en Oficinas Centrales de quien busca ingresar o 
ascender en el Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

Población 

Personas aspirantes a ingresar o ascender en el Servicio Profesional Electoral 
Nacional del Instituto Nacional Electoral inherentes a los cargos de Directora / Director 
de Estadística y Documentación Electoral, Directora / Director de Operación Regional y 
Directora / Director de Planeación y Seguimiento. 

 

Duración 

El tiempo para resolver el examen será de 3 horas con 30 minutos. 
 
Tipo y características técnicas 

El examen se integra por tres módulos: 

1. Competencias básicas 

2. Sistema Político y Electoral Mexicano 

3. Conocimientos técnicos inherentes al Nivel Ejecutivo de Organización 

Electoral en Oficinas Centrales 

 

Se trata de un examen que cuenta con reglas fijas de diseño, elaboración, aplicación y 
calificación. Contiene preguntas (reactivos) de opción múltiple, cada una con cuatro 
opciones de respuesta, de las cuales sólo una es correcta. Es posible que, por las 
características psicométricas de los reactivos, no todos se utilicen para emitir la 
calificación. 
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Cada módulo está integrado de la siguiente manera:  
 

Módulo Núm. de preguntas 

Competencias básicas 40 

Sistema Político y Electoral Mexicano 30 

Conocimientos técnicos inherentes al Nivel 
Ejecutivo de Organización Electoral en Oficinas 
Centrales 

60 

Total 1301 
 

Las preguntas del examen están vinculadas con los conocimientos generales que deben 
poseer las personas aspirantes para desempeñar eficientemente sus funciones en el INE. 
Cada uno de los reactivos cumple con los lineamientos técnicos del Ceneval que 
garantizan su pertinencia y validez; en su elaboración y validación participaron 
especialistas en las áreas que evalúa el instrumento. 
 
Particularidades y ventajas 

 El examen evalúa los conocimientos y habilidades que debe poseer la persona 
aspirante que busca ingresar o ascender en el SPEN por medio del Concurso 
Público. 

 Los reactivos presentan distintos niveles de complejidad; pueden medir el 
conocimiento, la comprensión o la aplicación. Además, este tipo de preguntas 
cumplen con normas estrictas que garantizan su precisión y excluyen 
ambigüedades. 

 Una vez realizada la aplicación del examen, se llevará a cabo el análisis 
psicométrico de los reactivos que lo conforman. El objetivo es contar con 
indicadores cuantitativos que permitirán comprobar su calidad y asegurar la 
confiabilidad de las inferencias realizadas. Con base en lo anterior, se determina el 
número total de reactivos con los que se emitirá la calificación final del examen de 
conocimientos. 

 Su referente de calificación es criterial. 

Los exámenes criteriales tienen diferentes ventajas, entre las que destacan las siguientes:  

a) Indican el grado de dominio alcanzado y confirman si el aspirante posee los 
conocimientos y las habilidades definidos para el examen. 

b) Permiten precisar la posición de un aspirante respecto al dominio de una conducta 
definida previamente; es decir, cualquier actividad observable que manifieste su 
grado de conocimiento y de habilidad. 

c) La interpretación del rendimiento es directa porque el puntaje de respuestas 
correctas corresponde a la calificación de la persona aspirante. 

oþ 
1 El instrumento cuenta con 10 reactivos piloto, dando un total de 140 reactivos, estas preguntas no serán 
contempladas para el análisis de calificación. 
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2. Qué se evalúa 
 

Descripción del perfil referencial y la estructura del Examen de ingreso o ascenso 
en el Servicio Profesional Electoral Nacional del Instituto Nacional Electoral para 

Nivel Ejecutivo de Organización Electoral en Oficinas Centrales 

El diseño de cada módulo requirió de un Comité Académico (CA), que estuvo integrado 
por expertos reconocidos en los temas que evalúa el examen. 
 
Entre las actividades principales del CA destacan: determinar y avalar las características 
generales y específicas del examen; revisar los contenidos del instrumento en cuanto a 
su pertinencia y representatividad y modificar aquellos que lo requieran, éstos se reflejan 
en el perfil referencial y en la estructura del examen. 
 
El perfil referencial constituye la documentación formal de las directrices de la evaluación, 
en él se fundamentan y explican los cimientos del examen, determina las características 
del instrumento de medición y las condiciones de aplicación, calificación, análisis e 
interpretación. 
 
La estructura del examen sistematiza la organización de los contenidos (áreas, 
subáreas y temas), el número de reactivos y su distribución, así como el nivel de 
complejidad con que se abordará cada contenido. 

A continuación, se presenta la definición de lo que se evalúa en cada módulo que 
compone el examen. 
 
A. Competencias básicas 

Competencia Comunicativa. Capacidad, habilidad y aptitud de una persona para 
desempeñarse de manera eficaz en la lengua escrita, con base en las reglas 
ortográficas y gramaticales, y con un vocabulario apropiado para un contexto 
determinado con la finalidad de lograr una redacción coherente, cohesionada y 
adecuada, así como una óptima comprensión lectora. 

Competencia Matemática. Aplicación de los conocimientos y habilidades que 
permiten la resolución de problemas en las áreas de aritmética, álgebra, probabilidad y 
estadística para tomar decisiones en contextos determinados. 
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Cantidad de preguntas por subárea del módulo de competencias básicas. 

Área Subárea 
Núm. de 

preguntas 
por subárea 

Núm. de 
preguntas 
por área 

Total 

1. Competencia 
Comunicativa 

1.1. Aplicación de reglas 
ortográficas 

4 

20 

40 

1.2. Manejo de vocabulario 3 

1.3. Redacción 6 

1.4. Texto apelativo 2 

1.5. Texto argumentativo 5 

2. Competencia 
Matemática 

2.1. Aritmética 6 

20 
2.2. Álgebra 3 

2.3. Probabilidad 3 

2.4. Estadística 8 
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B. Sistema Político y Electoral Mexicano 

Sistema Político Mexicano. Conocimiento del orden político y normativo que regula 
el funcionamiento de sus órganos, distribuye las competencias entre ámbitos de 
gobierno, órganos autónomos y define derechos y obligaciones de la ciudadanía. 

Sistema Electoral Mexicano. Conocimiento de la normativa del sistema electoral y 
sus autoridades, y de la preparación y desarrollo de las etapas del proceso electoral. 

Instituto Nacional Electoral. Reconocer los fines y principios rectores del Instituto, 
así como las atribuciones de los órganos centrales y desconcentrados. 

Organismos Públicos Locales Electorales. Conocimiento de la integración y 
atribuciones de los organismos, así de como su intervención en la preparación y 
desarrollo de la jornada electoral. 

Cantidad de preguntas por subárea del módulo de Sistema Político y Electoral Mexicano. 

Área Subárea 
Núm. de 

preguntas 
por subárea 

Núm. de 
preguntas 
por área 

Total 

1. Sistema Político 
Mexicano 

1.1 Estado mexicano 3 

13 

30 

1.2. Ciudadanía 5 

1.3 Sistema de partidos en 
México 

3 

1.4 Candidaturas 
independientes en el ámbito 
federal 

2 

2. Sistema 
Electoral Mexicano 

2.1 Tipos de sistemas 
electorales 

2 

7 2.2 Instituciones electorales 2 

2.3 Proceso federal electoral 3 

3. Instituto 
Nacional Electoral 

3.1 Conocimientos 
fundamentales del Instituto 
Nacional Electoral 

3 

5 
3.2 Atribuciones de los 
órganos del Instituto Nacional 
Electoral 

2 

4. Organismos 
Públicos Locales 
Electorales 

4.1 Conocimientos 
fundamentales de los OPLE 

2 
5 

4.2 Proceso electoral local 3 
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C. Conocimientos técnicos inherentes al Nivel Ejecutivo de Organización Electoral 
en Oficinas Centrales 

Documentación y materiales electorales. Conocimiento de las características y 
procesos de producción de los principales insumos utilizados durante la jornada 
electoral para la adecuada recepción del voto con una perspectiva incluyente. 

Logística.  Capacidad para identificar los ámbitos geográfico-electorales, así como 
los procesos para el almacenamiento y distribución de documentos y materiales 
electorales a nivel central y desconcentrado. 

Información electoral. Habilidad para reconocer y analizar la información electoral 
contenida en las diversas herramientas informáticas para la difusión y toma de 
decisiones, con una visión de mejora continua. 

Órganos desconcentrados. Capacidad para la identificación de las atribuciones, 
funciones y procedimientos para coordinar y supervisar el adecuado funcionamiento 
de los órganos delegacionales y subdelegacionales en materia de Organización 
Electoral. 

Procesos operativos. Dominio de los principales procedimientos para su aplicación 
en las etapas de los procesos electorales. 

Administración. Habilidad para alinear las necesidades operativas del área con los 
proyectos estratégicos del Instituto a través de la planeación integral de las 
actividades, considerando los recursos humanos, materiales y financieros requeridos 
para su cumplimiento. 

Cantidad de preguntas por subárea del módulo de conocimientos técnicos inherentes al 
Nivel Ejecutivo de Organización Electoral en Oficinas Centrales. 

Área Subárea 

Núm. de 
preguntas 

por 
subárea 

Núm. de 
preguntas 
por área 

Total 

1. Documentación 
y materiales 
electorales 

1.1 Documentos electorales 8 

15 

60 

1.2 Materiales electorales 5 

1.3 Atención a personas con 
discapacidad 

2 

2. Logística 
2.1 Geografía electoral 2 

5 
2. 2 Almacenamiento y 
distribución 

3 
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Área Subárea 

Núm. de 
preguntas 

por 
subárea 

Núm. de 
preguntas 
por área 

Total 

3. Información 
electoral 

3.1 Estadística electoral 2 
7 

3.2 Sistemas informáticos  5 

4.Órganos 
desconcentrados 

4.1 Juntas locales y distritales 2 

9 
4.2 Consejos locales y 
distritales 

5 

4.3 Oficinas municipales 2 

5. Procesos 
operativos 

5.1 Observadores electorales 2 

19 

 

5.2 Representantes de partidos 
políticos 

2 

5.3 Asistencia electoral 2 

5.4 Cómputos de las elecciones 6 

5.5 Expedientes 2 

5.6 Jornada electoral 5 

6. Administración 

6.1 Planeación estratégica 
institucional  

3 

5 
6.2 Planeación, seguimiento y 
evaluación 

2 

 
En el anexo de esta guía encontrará las consideraciones preliminares, así como la 
bibliografía sugerida para cada una de las subáreas del examen técnico electoral. 
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3. Reactivos ejemplo 
 

En este apartado se indican los tipos y formatos de reactivos que se usan en el examen, 
así como algunos ejemplos, para que usted se familiarice con ellos y con la estructura 
que los caracteriza. 
 
Todos los reactivos que se utilizan en el examen son de opción múltiple y cada uno 
contiene una base que plantea un cuestionamiento, una situación o un problema, para 
cuya solución debe seleccionar una de las cuatro opciones de respuesta, pues sólo una 
es correcta; las otras tres se denominan distractores. 
 
Cada reactivo presenta un enunciado en forma interrogativa, imperativa o para que 
se complete con la elección de la opción correcta. 
 
Reactivos por su formato 

Los formatos de los reactivos pueden ser de: 
 

a) cuestionamiento directo 
b) completamiento 
c) elección de elementos 
d) ordenamiento 
e) relación de elementos 

 
A continuación, se muestran con ejemplos las características de los formatos de reactivos.  
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a) Cuestionamiento directo 
 
Los reactivos de cuestionamiento directo se presentan como enunciados interrogativos o 
afirmaciones acerca de un contenido específico. Para su solución, se requiere que usted 
seleccione una de las opciones de respuesta. 
 
Ejemplo: 
 

1. ¿Qué atribución corresponde a los consejos distritales del Instituto Nacional 
Electoral? 

 
A) Determinar el número y la ubicación de las casillas que recibirán la votación el día de 

la jornada electoral 
B) Efectuar el cómputo total y la declaración de validez de la elección de senadores por 

el principio de mayoría relativa 
C) Proponer al Consejo General el establecimiento de oficinas municipales, de acuerdo 

con los estudios que formule y la disponibilidad presupuestal 
D) Recibir de los partidos políticos nacionales las observaciones relacionadas con las 

listas nominales de electores  
 

La opción A es correcta, determinar el número y la ubicación de las casillas que 
recibirán la votación el día de la jornada electoral es una atribución corresponde a los 
consejos distritales del Instituto Nacional Electoral; tal y como lo señala el artículo 79 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE).  
 
En algunos casos encontrará reactivos con información complementaria que se considera 
relevante, vigente y pertinente para evaluar el desarrollo de habilidades relacionadas con 
situaciones concretas, similares a las que desempeña personal del INE en la práctica 
profesional. 
 
Este tipo de reactivos tiene el propósito de evaluar las habilidades de análisis e 
interpretación de información, así como la toma de decisiones y elaboración de juicios 
de valor, con base en la aplicación de los conocimientos previos para encontrar la 
solución a una situación nueva. 
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b)  Completamiento 
 
Estos reactivos presentan en la base secuencias alfanuméricas, enunciados, gráficas o 
imágenes en los que se omite uno o varios elementos, cuya posición se indica con una 
línea (_______). En las opciones de respuesta se incluyen los elementos que los 
completan.  
 
Ejemplo: 
 

2. Las _______ son formas de asociación ciudadana que coadyuvan al desarrollo de 
la vida democrática y de la cultura política, así como a la creación de una opinión 
pública mejor informada. 

 
A) comisiones de vigilancia 
B) mesas directivas de casilla 
C) organizaciones no gubernamentales 
D) agrupaciones políticas nacionales 
 
La opción D es correcta, las agrupaciones políticas nacionales son formas de 
asociación ciudadana que coadyuvan al desarrollo de la vida democrática y de la cultura 
política, así como a la creación de una opinión pública mejor informada; tal y como se 
define en la Ley General de Partidos Políticos. 



 

14 

 

 

c) Elección de elementos 
 
Los reactivos de este tipo presentan un listado de elementos como conceptos, reglas o 
características, entre otros; la tarea consiste en seleccionar la opción que contenga el 
conjunto de elementos que comparte los atributos señalados como criterio en la base del 
reactivo. 
 
Ejemplo: 
 

3. ¿Qué principios rigen el funcionamiento del Instituto Nacional Electoral? 

1. Independencia 
2. Honestidad 
3. Certeza 
4. Objetividad 
5. Exhaustividad  
6. Excelencia 

 
A) 1, 2, 6 
B) 1, 3, 4 
C) 2, 4, 5 
D) 3, 5, 6 

 
La opción B es correcta, ya que los elementos de independencia (1), certeza (3) y 
objetividad (4) son parte de los principios rectores del INE. 
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d) Ordenamiento 
 
En este tipo de reactivos debe organizar adecuadamente los componentes que 
conforman un acontecimiento, un principio o una regla, un procedimiento, un proceso o 
una estrategia de intervención, entre otros. 
 
Su tarea consiste en seleccionar la opción en la que los elementos considerados 
aparezcan en el orden o en la secuencia solicitada en la base del reactivo, que deberá 
presentar un listado de elementos y un criterio de ordenación para organizarlos. 
 
Ejemplo: 

 

4. ¿Cuál es la secuencia del procedimiento para integrar las mesas directivas de 
casilla? 

1. Insaculación de 13% del total de ciudadanos de cada sección electoral, 
sin que el número de ciudadanos sea menor a 50 

2. Determinación de las funciones que cada ciudadano desempeñará, 
según su escolaridad 

3. Notificación del nombramiento a los integrantes de las mesas directivas 
de casilla 

4. Capacitación de los ciudadanos que sean seleccionados y elección de 
aquellos que resulten aptos  

5. Sorteo de las 26 letras del alfabeto para obtener una con la que se 
seleccionará a los ciudadanos 

6. Insaculación de los ciudadanos que no tengan impedimento alguno para 
desempeñarse en un cargo  

7. Sorteo del mes del calendario que será la base, junto con el que sigue, 
para la insaculación de los ciudadanos 

 
A) 1, 4, 7, 6, 5, 2, 3 
B) 2, 3, 4, 5, 7, 1, 6 
C) 6, 5, 7, 1, 3, 2, 4 
D) 7, 1, 4, 5, 6, 2, 3 
 
La opción D es correcta, ya que de acuerdo con el artículo 254 de la LGIPE, en el 
procedimiento para integrar las mesas directivas de casilla, primero el Consejo General, 
en diciembre del año previo a la elección, sorteará un mes del calendario que, junto con 
el que sigue, es la base para la insaculación de los ciudadanos que integrarán las mesas 
directivas de casilla (7). Posteriormente, conforme al resultado obtenido en el sorteo, las 
juntas distritales ejecutivas procederán a insacular a 13% del total de ciudadanos de cada 
sección electoral, sin que en ningún caso el número de ciudadanos insaculados sea 
menor a 50 (1). A los ciudadanos que resulten seleccionados se les convocará para que 
asistan a un curso de capacitación y posteriormente se seleccionará a aquellos que 
resulten aptos, prefiriendo a los de mayor escolaridad (4). Después, el Consejo General 
sorteará las 26 letras que integran el alfabeto, con el fin de obtener la letra a partir de la 
cual, con base en el apellido paterno, se seleccionará a los ciudadanos (5). De acuerdo 
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con los resultados obtenidos en el sorteo, las juntas distritales harán una relación de 
aquellos ciudadanos capacitados que no tengan impedimento alguno para desempeñar el 
cargo. De esta relación, los consejos distritales insacularán a los ciudadanos que 
integrarán las mesas directivas de casilla (6). Más adelante, las juntas distritales 
integrarán las mesas directivas de casilla con los ciudadanos seleccionados y 
determinarán, según su escolaridad, las funciones que cada uno desempeñará en la 
casilla (2). Finalmente, los consejos distritales notificarán personalmente a los integrantes 
de las mesas directivas de casilla su respectivo nombramiento (3). 
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e) Relación de elementos 
 

En este formato de reactivo se presentan dos listados de elementos distintos que debe 
relacionar entre sí, de acuerdo con el criterio especificado en la base del reactivo y así 
seleccionar la opción que contenga el conjunto de relaciones correctas. 
 
Ejemplo: 
 

5. Relacione la reforma electoral con el avance en materia jurisdiccional 
correspondiente. 

Reforma  Avance 

1. 1977  

2. 1993  

3. 1996 

 a) La creación del Tribunal Federal Electoral como órgano 
jurisdiccional autónomo

 b) La introducción del recurso de reclamación ante la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación contra las 
resoluciones del Colegio Electoral

 c) El establecimiento del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación como máximo órgano 
especializado en la materia

 d) El nacimiento del primer tribunal especializado en la 
materia: el Tribunal de lo Contencioso Electoral 

 

 
A) 1a, 2b, 3d  
B) 1b, 2a, 3c  
C) 1b, 2c, 3d  
D) 1c, 2d, 3a 
 
La opción B es correcta, ya que la situación de los colegios electorales fue introducida 
en el año de 1977 (1b); en 1993 surge el llamado Tribunal Federal Electoral como un 
órgano autónomo (2a); y en 1996, en la llamada reforma definitiva, se otorgó competencia 
constitucional y jurisdiccional al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
(3c). 
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4. Condiciones de aplicación y recomendaciones para la persona 
aspirante  

 
Recomendaciones útiles para presentar el examen 
 

1. Procure visitar o ubicar con anticipación el lugar donde se llevará a cabo el 

examen.  

2. Identifique las vías de acceso y los medios de transporte que garanticen su llegada 

a tiempo. 

3. Descanse bien la víspera del examen. 

4. Ingiera alimentos saludables y suficientes. 

5. Porte un reloj. 

6. Use ropa cómoda. 

7. Asegúrese de llevar la Credencial para Votar vigente, expedida por el Instituto 

Nacional Electoral (INE), o por el IFE aún vigente, cédula profesional o pasaporte 

vigente expedido por la Secretaría de Relaciones Exteriores. En el caso de 

personas aspirantes que sean personal del Instituto, podrán acreditar su identidad 

con la credencial con fotografía institucional vigente. 

8. Llegue por lo menos 30 minutos antes de iniciar el examen, para evitar presiones y 

tensiones innecesarias. 

 
Consideraciones durante la aplicación del examen 
 

1. El examen se aplicará en computadora, es decir en línea. 

2. El tiempo para resolver los tres módulos del examen será de 3 horas con 30 

minutos; por lo tanto, es importante que tome su tiempo para comprender lo que 

se le pregunta y que elija la opción que considere correcta; si alguna pregunta le 

resulta difícil de responder, no se detenga, continúe resolviendo las siguientes 

preguntas y después regrese a las que no respondió. Si bien no es una prueba 

de velocidad, el tiempo está programado y el examen se suspenderá al término 

de la hora establecida. 

3. Si no presenta alguna de las identificaciones señaladas en el apartado anterior no 

se le permitirá la realización de su examen. 
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4. No podrá ingresar a la evaluación con los siguientes objetos: 

 calculadoras 

 teléfonos celulares 

 tabletas 

 memorias USB 

 CD-R 

 CD-RW 

 DVD 

 cámaras fotográficas 

 aparatos reproductores de MP3 

 audífonos 

 otros dispositivos de captura de imágenes o de comunicación 

5. Evite llevar mochilas, bolsas, carpetas, libros y cuadernos. 

6. No está permitido fumar, comer o ingerir bebidas dentro del lugar donde se está 

resolviendo el examen. 

7. Las salidas momentáneas del recinto serán controladas por el supervisor y el 

aplicador. En ellas no está permitido consultar materiales para resolver el examen 

ni intercambiar información con otros aspirantes. 

8. Cualquier intento de copiar a otro sustentante o de alguna situación de intercambio 

de respuestas, uso de claves, copia de reactivos en hojas, libros o cualquier otra 

manera de llevarse el contenido del examen, causará suspensión inmediata. 

 



 

 

 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXOS 



 

 

Consideraciones preliminares 

 
Con la intención de brindarle un apoyo en su preparación para este examen, al final 
encontrará una lista de fuentes de consulta; sin embargo, tanto las referencias 
bibliográficas como las páginas electrónicas sugeridas sólo son una orientación; por lo 
tanto, le recomendamos que examine otras fuentes que puedan enriquecer sus 
conocimientos y habilidades. 
 
La búsqueda de la bibliografía es su responsabilidad. Recuerde que la aprobación de su 
examen dependerá fundamentalmente del dominio intelectual y profesional que usted 
demuestre como persona aspirante a ingresar o ascender en el Servicio Profesional 
Electoral Nacional del Instituto Nacional Electoral a los cargos de Directora / Director de 
Estadística y Documentación Electoral, Directora / Director de Operación Regional y 
Directora / Director de Planeación y Seguimiento. 
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Esta guía es un instrumento de apoyo para quienes sustentarán el examen de ingreso o 
ascenso en el Servicio Profesional Electoral Nacional del Instituto Nacional Electoral para 
Nivel Ejecutivo de Organización Electoral en Oficinas Centrales, y su vigencia será desde el 
inicio de la publicación y difusión de la Convocatoria y hasta que ésta concluya. 
 
Es importante señalar que, si durante el desahogo de la Convocatoria se emiten leyes 
secundarias con motivo de la reforma constitucional en materia político-electoral, ello no 
deberá considerarse para los efectos de la preparación del examen.  
 
La guía para las personas aspirantes es un documento cuyo contenido está sujeto a 
revisiones periódicas. Las posibles modificaciones atienden a los aportes y las críticas que 
hagan los funcionarios del INE y los usuarios.  
 
Para cualquier aspecto relacionado con la aplicación de este examen (fechas, sedes, 
registro y calificaciones), favor de comunicarse a: 
 

Instituto Nacional Electoral 
INETEL: 01 800 433 2000 

Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional 
Teléfonos: (01-55) 5628-4200 extensiones 372521, 373304, 372636, 373302, 373313, 

373322, 372560, 372130, 372593, 372591, 373014, 372638, 373072 y 372572 
de lunes a viernes de las 10:00 a las 18:00 horas (tiempo del centro) 

Correo electrónico: labora.spen@ine.mx 
 

 
 
 



 

 

Ceneval, A.C. 

Camino al Desierto de los Leones (Altavista) 19, 
Col. San Ángel, Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 01000, Ciudad de México. 

http://www.ceneval.edu.mx  
 

El Centro Nacional de Evaluación para la Educación Superior es una asociación civil sin 
fines de lucro constituida formalmente el 28 de abril de 1994, como consta en la escritura 
pública número 87036 certificada ante notario público 49 del Distrito Federal. 

Sus órganos de gobierno son la Asamblea General, el Consejo Directivo y la Dirección 
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de Ciencias, A.C.; Academia Nacional de Medicina, A.C.; Fundación ICA, A.C. 

Autoridades educativas gubernamentales: Secretaría de Educación Pública. 

El Centro está inscrito en el Registro Nacional de Instituciones Científicas y Tecnológicas del 
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1995. También es miembro de la International Association for Educational Assessment. 


